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VISIO:

Exp. 0O 18.389/72 _
_ e / BUENOS-AIRES, 29 ABR1@77

La Ley 19.464 modificatoria de los artfculos 9 y 62

" del Estatuto del Docente- Ley 14.473- y el Decreto n93g/72

que la reglamentaj y

CONSILERANDO:
. Que para posibilitar el-logro de los objetivos gue se
tuvieron en cugnté en la oportunidad de su aprobacidn se ha-
ce necesario dictar- en_el éﬁbito de la b'ub_sec‘r&—:1:;111\'.;31 de
Educacién- las res;ecfivés norzas Ge procedimientog

Que la modificacidn de ias juvisdicciones de las Jun-
tas de Clasifica01én dl%pUCata en el punto I de lc regla=-

mcntacidn del articulo 9 cdel Est;tuto del Docente (tcrto

aprobado por Decrsto n? 939/72) exige la adopeién de las mew

. didas que garanticen la conservecién y nueva distrituciébn de

la gocumentacién del personal docente Que ellas custodian
{(punto XII de leé reglsmentaciédn cel srticulo 10 del citado
cuerpo lezal); |

Que asimismo deten ofrecerse a las Juntas de Clasifi-

cacién las sedes en quc desarrolleréin sus actividaces;

Que dichos organismos deberé&n contar con el personal

--de apoyo administrativo previsto en el articulo 9 del cita-
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do Estatuto del Docente;
o Que, como se ha expuesto en renovadas ocasiones, uno

de los principales objetivos de este Kinlsterio es lograr-

~en el menor tiempo posible- la provisién mediante concurso
de todos los cargos y horas de clase vacantesy
Que para ello es convenientg gque los docentes que de~
berén integrar las Juntas de Clasificacién posean la més
amplia versacién téenico-administrativa especificay

Que, por Yltimo, se hzce necesario tener en cuenta las
dificultades que, de hecho, se producirén en las tareas que, |
como consecuencla de la redistriiucidén aprobada, deterén cum-
plir dichos organismo; dﬁrénte 19733 .

Por ello,

EL MINISTEO DE CUT.TURA ¥ LEDUCACION
‘ RESUELVE:

12,- Constituir en jurisdiceciéh de la Subsecretarfa de
Educacién, un Grupo de Tratzjo de Asesorzmiento y Planificea-
cidn en orden a la aplicacidn de las normas aprobadas por la
Ley n? 19,464 y su Decreto reglamentario n® 939/72.

- 20,- E1 citado Grupo de Trabzjo deteré proponer:
a) los procedimientos que posibiliten la redistri-

bucién cde la documentacién del personal doczute,
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de acuerdo con las Jjurisdlcciones zonales previs-
tas €n ei punto I de la reglamentacién del.articu-
lo 9 del Estatuto del Docente (texto aprobadb por
decfeto n¢ 939/72);
9b) las sedes para las Juntas de Clasifica@idn que
funcionarén a pertir de 1973;
c) la planta administrativa tipo para dichas Juntas;
' - d) los nedios 1d6neos gue aseguren una mayor prepa-
© racién en lo téenico-aduinistrativo de los docen-
tes gue deberdn integrearlasy
e) las normas que permitan acecuar el célendario ée
‘actividacdes que en 1973 deberdn cdesarrollar esos
orzanismos a las nuevas modilificaclones .ntroduci-
das en el artfculo 9 dgl Estatuto del Docente y
su rezlamentacidn.
32,- E1 Grupo de Trabajo constituido por la presente
~resolucidn estaré intecrado por €l Profesor Ricardo Ezeqguiel
MAINELLI, Asesor del Gabinete idnisterial, la Seiora Josefi-
na A.de VAZQUEZ, Jefa del Urupo de Yrabajo ¢z Zoordinzeis.n e
Juntas y por los Profesores Armando CXA.PI y Antonio MHario
DURAND, miembros de las Juntas de Clasificacidén para la En-

sefianza Mediz de las Zonas I y I1I respectiveamente.
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.40,- Actuard como Coordinador de dicho Yrupo de
‘Trabajo el Profesor Ricardo Ezequiel MAINILLI.

50 .~ Rezfstrese, comuniquese, dése al Boletin de

- Comunicaciones y.vuelva al Grupo de Trabajo creado por

la presente Lesolucidn.
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